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• Se dice que una relación de trabajo surge cuando se comienza a prestar un servicio o a la

estipulación de un contrato y su respectiva duración.

• El tiempo que se establece para un contrato será conforme a la ley el cual especificara si será de

una manera temporal o en caso de no existir se considerara como indeterminada.

Aspectos Legales y Administrativos

Terminación de relaciones laborales

El contrato laboral

Nacimiento y duración de las relaciones de trabajo

• Es todo convenio que se establece para pactar la ejecución de un trabajo en

especifico de acuerdo con las condiciones y requerimientos que se verán

reflejadas en el mismo.

• Este tipo de documento tendrá cierta duración según su naturaleza del trabajo que

se prestara.

Importancia de las 

relaciones laborales

• Se consideran como un elemento fundamental y de importancia esencial

para cualquier país.

• Definen la calidad de las interacciones entre empleadores y trabajadores.

• Definen también la calidad de una sociedad.

Sentido técnico y 

restringido

• Salarios

• Tipos de contratos

• Las jornadas de trabajo

• La previsión

• La retribución a la 

productividad

• La calidad del producto

• La capacitación a la fuerza de 

trabajo

• Comportamiento de los 

mercados laborales

• Los empleos

• Entre otros

• Se incluyen temas fundamentales 

para el mundo laboral

Cristalización en una 

normativa laboral

• Se refleja como aquel conjunto de deberes y derechos que están protegidos

por una legislación.

• Debe de contar con ecuanimidad y equilibrio para que se considere con

legitimidad social es decir una basada en el conocimiento y

convencimiento.

Características • Relaciones entre empleados

y trabajadores pueden ser en

distintos grados.

• Autoritaria o participativa.

• Predominante tecnocrático o incluir

dimensiones sociales.

• Modernas:

• Con racionalidad instrumental y normativa

• También puede ser basadas en ideologías o

prejuicios

Principios del Derecho 

al Trabajo

Protectorio  

De normas más 

favorables  

De continuidad   

Primacía de la realidad

De buena fe   

De no discriminación 

De irrenuncibilidad  

• Se sancionan a las normas laborales para la protección a los trabajadores.

• Corrige a la desigualdad económica existente entre el empleador y su

dependiente procurando equilibrio.

• Se refiere a la elección entre dos o mas normas coexistentes y se elige la cual

tenga mas beneficios a los trabajadores.

• Se pretende la conservación de los derechos que adquieren los trabajadores

• Son las normas laborales impuestas a la relación laboral mas allá de su voluntad y

a pesar de ella.

• Menciona que un contrato de trabajo es un proceso continuo y no se agota en una

prestación.

• Se mantiene en el tiempo

• Se relaciona con la seguridad de trabajo.

• La utilización de método indirectos y oblicuos como forma de representación

relacionada con una figura jurídica.

• La simulación y fraude se corrigen mediante este principio.

• Es aquella obligación y compromiso de forma común de los sujetos del contrato

individual.

• Exige una conducta como buen empleador y un buen trabajador.

• No deben de haber tratos desiguales en los trabajadores.

• La base de este principio es la igualdad ante la Ley.

Relaciones individuales

y colectivas

Diferencias entre un contrato y relación de trabajo

• De acuerdo con lo establecido en la Ley federal de trabajo no existen diferencias 

entre ambos conceptos dado a que ambos se refieren a elementos de definición.

• En ambos se definen el trabajo subordinado y el pago salarial.

Relación laboral

Contrato de trabajo

• Se define como cualquier acto que le de origen a la prestación 

de trabajo personal subordinado mediante un pago de salario.

• Es cualquier forma o denominación en la que es una personal 

se obliga a prestar un  trabajo personal subordinado con un 

pago salarial.

• Debe redactarse por escrito y contener al menos dos tantos

• Nombre completo del patrón como del trabajador

• nacionalidad

• Domicilio del patrón

• Edad, sexo y estado civil del trabajador

• Forma de la relación de trabajo

• Servicios que deben prestarse

• Lugar y duración de la jornada laboral

• Monto y formas de pago

• Otros

Conceptualización 

Requisitos que 

debe de contener 

Contratos colectivos 

• Se considera como un derecho la negociación colectiva establecida en la

constitución .

• La Ley federal de trabajo la define como aquel convenio celebrado por

uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios de patrones.

• Se establecen las condiciones para prestar un trabajo en una o varias

empresas.

Principio General

Formas 

de la revisión 

Periodo de la revisión 

Consecuencias de la falta 

de solicitud de revisión 

Terminación del periodo 

de revisión 

• No se pueden abatir las condiciones de trabajo que ya están

establecida en la empresa ya que son necesarias para la

relación de trabajo.

• La misión de los sindicatos es la superación constante no la

reducción de los beneficios de trabajo.

La revisión

convencional

La revisión 

obligatoria 

• La ley de la revisión establece que es necesario este

procedimiento en el tiempo anterior al vencimiento del

convenio.

• Se le da ese nombre dado a que tanto el sindicato obrero y

patrono tienen la facultad de llevas acabo este proceso en

plazos convencionales o legales.

• Esta sujeta a un plazo máximo de dos años de acuerdo a la ley

• Se establece un plazo de 30 días para la revisión parcial y 60 días para la

revisión general, la cual debe contener desde la presentacion de la solicitud

hasta el vencimiento.

• Nada impedirá que tanto el sindicato obrero como el

empresario puedan realizar la revisión en cualquier momento.

• La revisión tendrá que llevarse a cabo antes del vencimiento

del convenio sino pasara a revisión obligatoria

Formalidades de la 

solicitud

Titulares de la acción de 

revisión 

• Si en dado caso ninguna de las partes solicita oportunamente la revisión , el

contrato se postergara por un periodo igual al que se hubiese fijado para su

duración.

• Es la terminación del contrato donde una de las partes de clara u

obtiene cuando no cumple con sus obligaciones.

• El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las relaciones

individuales no pueden originar la recisión del contrato colectivo.

Rescisión del contrato 

colectivo de trabajo

Formas generales de 

terminación del contrato 

colectivo de trabajo

• La terminación del contrato colectivo puede ser generado por causas

propias y dejar subsistentes las relaciones individuales de trabajo.

• Las clausulas que se introdujeron al elemento normativo del

contrato pueden producir la terminación de las relaciones

individuales de trabajo haciendo imposible continuar.

Suspensión temporal de las relaciones laborales

Rescisión de las relaciones individuales de trabajo

Con respecto al trabajador

La Ley de trabajo y la terminación de relaciones de trabajo

• La Ley señala que las causas de la suspensión temporal de las

relaciones individuales sin que el patrón se vea obligado a pagar el

salario y el trabajador a prestar sus servicios.

• Enfermedades contagiosas o incapacidad temporal

• Prisión preventiva del trabajador

• Faltas de carácter administrativo como estado de

embriaguez

• Cumplimiento a servicios públicos como el servicio

militar

• En cualquier tiempo podrán rescindirse en la relación de trabajo con

causas justificadas que no incurran en la responsabilidad de las

partes.

• Engaño al trabajador o al sindicato por proporcionar

datos falsos

• Faltas de probidad u honradez como violencia,

amenazas o malos tratos

• Daños intencionales

• Daños por negligencia

• Revelación de secretos de la empresa

• Faltas injustificadas

• Otros

• El engaño del patrón u organización al proponerle

trabajo

• Incurrir en el patrón o en sus familiares dentro del

servicio con faltas de probidad u honradez

• Reducción de salario

• No pagar en tiempo y forma su salario correspondiente

• Peligro dentro del espacio de trabajo

• Otros

• Por acuerdo de las partes

• Muerte del trabajador

• Terminación de la obra

• Incapacidad física o mental
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